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LETIN FICIAL
DE DA P£(OYINGXÁ DE MADRID

cásalas. PRECIO n SOSCEIPCÍOS as» vsjRTa^aiiA m^fs^^s&x.
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse

•¿los Boxktiííüs oficiílEs se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
{tutores dfllos ¡íjoncionud.js periódicos.

Las disposiciones de las Autoridades, exceptólas qt>e
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio ct ncert,iente al ser-
vicio nacional quo dimane de la3 mismas, pero las de in-terés particular pagarán el importe de «u mssrción.

Encesta capital, llevado 4 domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 al mes, 10*50 al trimestre, 21al semestre yi¿ por un año.

Se admiten inscripciones en Madrid, en la Administración del Bolitis,
calle del Ahni™>¡te, 15. bajo —Fuera da psta capital, directamente por medio
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

[(Bul :rSe» ds 5 ás Ate:! ie1SS „

*»pahHíi! *e«te» \t>» día*, «xrcpto ia» alomiagut» lflimera .incito 5»céntimos de peseta

Pti*f@ oficlml tivo del contrato de arrendamiento da ia
Plaza d» Toros.

Dídsrar vistas las instancias de varios
solicitantes & laa plazas de corrector de
la imprenta del Hoapioio, inspector de
Seooión, portero de la Casa de Materni-
dad y colocación de un reloj de torre

la oorriente continua neoeFaue parñ les
usos de los módicos, pero oon la separa-
ción conveniente de oontador.Quedar enterada de la R. O. delMinis

terio de la Gobernación declarando á don
Eleuterio Mañueco con dereaho á.ooupar
vacante de profesor de número.

PoeeldettctafSel Cat?sefo*3e M3n(sl<aac Conoeder al Ayuntamiento de Móstc-
les una subvención da 3.294,55 pesetas,
á fin de conmemorar con mayor espíen
dor el Centenario de la gloriosa Iade

-
pendencia.

SS. MM.e! Rey Don Alfonso XIl¡y
laRíSiNA Doña Victoria Eugenia (que
i)ios guarde) y su Augusto Hijo e
i°ríncipe de Asturias continúan sin

en el H¡spicio,
Contestar á laSubsecretaría del Minia

terio de Instrucción públioa qua oon gran
saiU<miento no puede aeoaderse á la re-
forma que interesa de inatalar un Labo-
ratorio Hiato químico enoima del Depó-
sito de aguas potables que surta al Hos-
pitalprovinoial.

Admitirlas denunoias de varios alum-
nos internos de Medicina de laB9nefioen-
cia provinoial Solicitar de la superioridad la excep

oión de subasta para adquirir por admi -
nistraoión difererentea artículos de ví-
veres, por haber quedado desiertas por
faltas de lioitadores yestar dentro de las
condioionea que determina el oaso quinto
del art. 41 le la Jnstruooión.

novedad en eu importante salud Autorizando al ofioial de la oíase de
quiDtos D.Fernando Almansa, para que
dé lecciones del oáloulos mercantiles y
contabilidad á los acogidos del Hospioio,
entendiéndose esta autorización en con-
cepto de gratuita yhonoraria.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas da la Augusta Real

Devolver las fianzas que tenían presta
das á rasponder de sus contratos per no
estar efectas á responsabilidad algosa á
los Sres. Eorique García, D. Lorenzo
Martínez, D. José Retana, D. Francisco
Mayo, D. Isidoro Ayuso, D. Jnsé Mnría
Romar, D. José María Alemán, D.Felipe
Moreno y D. Protasío Fernández

Familia

Aprobar la ouenta de socorros facilita-
dos á ¡os presos por el Ayuntamiento de
Alofdá de Hmares durante el final del
año último, así oomo los facilitados á los
que han sufrido arresto mayor.

Quedar enterada da los trámites dic -
tados por el Juzga o para otorgamiento
de la eaoritura de venta de ia casa calle
de Hortaleza, núm. 124, á favor de don
Cruz del Campo.

Gobierno civil
SECRETARIA

Negociado 5.'—Sanidad
13 de Febrero de 1908

Designar al proourador D. José Flores
de Diego, con ejeroioio en Alcalá de He-
na res, para que b&jo la direooión del le-
trado Sr. Olózaga, incoe el juioio ordina-
riopara la reivindicación de los terrenos
oedidos á la Beneficencia por D. Fran-
oisooManato.

No habiéndose recibido oon la regula -
ridad debida los oficios de los alcaldes da
los pueblos cabezas de partido de esta
provinoia, remitiendo las papeletas para
la eleooión de los representantes que han
de concurrir á la asamblea de médicos
titulares que deberá oelebrarse en esta
corte el día 26 del corriente, según lo
dispuesto en laReal orden de Goberna-
ción de 27 de Abril último, he aoordado
señalar el día 23 del actual, y su hora de
las once, para la reunión de lamesa eleo
toral en la Secretaría da este Gobierno
civil,ooeforme á lo que preceptúa la re-
gla E. de la r.f¿rida Real orden para la
práctica d«l escrutinio que en ella se in-

Informar en sentido favorable á la
constitución de la cueva carretera de ter
oer orden de Aloalá de Henares á Nuevo
Baztán por Valverde.

Devolver la fianza que tenia prestada
D. Antonio Alevacoo á responder del
contrato de artículos de mercería.

D¿volver la fianza á D. Ramón Raba
que para responder de su contrato de le-
ñas.

Dejar sin efecto los suspensiones de
empleo y sueldo impuestas á los emplea-
dos D. Manuel Vela,D. Enrique Fernán
dez Cordero y D. Igneoio Butragueño.
Confirmar nuevamente las que sufren
D. Eariqne González, D. Eusebio Martí
nez y elportero D.Mariano Diez é impo
ner dioua suspensión con carácter pro-
visional á los Sres. D. Alberto Girón y
D.Mariano Garoía Marchante, ooncedién
d ílea el plazo de ouatro días para presen-
tar los deaoargoa que consideren á su fa-
vor en el expediente formado por la pre-
sentación de pergaminos falsos en la Iu-

Delegar en loa Sres. Cuenoa y Peria
para que en nombre de laComisión cum-
plimenten lodiapue8to en la cláusula 5. a

del contrato de arrendamiento de laPla-

Que se hogü entrega á D. Miguel Gu-
tiérrez, aoogido que fué del Hogpioio, de
la libreta del Monte de Piedad que á su
nombre se oustodia en laDopositaría.

Conceder pensión vitalicia á doña Ana
Pérez y Pérez, viuda de D.Benigno da la
Serna, jardinero que fué del Hospital

za de Toros

Que sa solioite de la Superioridad la
exiepoión de subasta para hacer por
administración las obras precisas de las
carreteras provinoialea, en las que ex-
cedan dí 2.000 pesetas.

Q ia se conteste al aeñor juez de ins-
trucción del distrito de la Universidad
manifestándole qué efectos hsn sidoaus-
traídoa en el hospital de epidemias.

provinoia!

15 Febrero 1903

dioa. Devolver al aloalde de Villanueva del
Pardillo la oueata de gastos suplidos en
la recomposición da un puente en la ca

Lo que se hace públioo por medio de
este Boletín para conocimiento del
público ydemá8 efectos.

olusa
5Feb,erol908

Aprobar la liquidación de obras de re-
paración de desperfectos ea la carretera
da Faentiiueña de Tajo á Colmenar da

rretera del Escorial
Madrid 21 de Mayo da 1903.=El go-

bernador interino, José Martoa O'Neala. Amortizar la plaza de corrector del
No ejercitar aoción alguna de perjni

oioa en pleito civil, oon motivo de los
desperf eotos ocurridos en la oarretera de
la general de Andalucía á la de Extrema
dura.

H>spioio
Oreja.

Imponer la multa de 500 pesetas oon
oargo á su fianza al contratista dal pan
de los Establecimientos de Beneficencia
D. Cruz del Campo, por faltas cometidas
en el servicio.

Numbrar jefa clínico honorario de la
Bisefioenoia provinoialá D. Miguel del
Absllanal.

COMISIÓN PROVINCIAL
Suspender dé empleo y sueldo por un

mea al empleado D. Pablo Sánohez y al
ordenanza Raimundo Vives, que prestan
bus servicios en el Consejo provincial de
Industria y Comercio, formándose el
oportuno expediente administrativo.

Relación de los aouerdos interinos adop-
tados por la Comisión provinoial en el
mes de Febrero de 1908, oon sujeción
á las facultades que le oonfiere el ar-
tíoulo 98 de su Ley orgánica.

Elevar á definitiva laadjudicación del
papel para la imprenta del Hospicio á fa-
vor de D.Ernesto Cátala, y el da galli-
nas á D.Stveriano Martín.Deolarar de abono á laacogida del Asi-

lo de Nuestra Señora de las Maroedes,
Loreto Eulalia Pariente, el premio de la
Lotería importante 125 pásalas.

No habar lugar á lo que solicita D.Mi-
guel Retana sobre el abano á los precios
de relaoión que airvió de base para la su-
basta en el lavad,, de ropas del hospital
de San Juan de Dios.

Sesión del 3 de Febrero 1908
Conceder un voto de gracias al letrado

de la Beneficencia D. Joaó M.a Olózaga
par su favorable ó inteligente gestión en
los asuntos judiciales suscitados con mo-

Declarar vista la instancia de D. Fede-
rico Colomo, solicitando la plaza de ins-
pectc rdel Hospicio.

Preatar su conformidad á la cuenta de
eusorioión de periódicos del mes de Fe-

No acceder á lo solicitado por el jefe
olínico D. Jaointo Navarro, sobre su asig
naoión al pabellón 2.° del Hospital de San
Juan de Dios.

Que sa realioe el servicio de suminis-
tros alhospital de San Juan de Dios de brero.
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Declarar definitivo el ingreso en el
Hospicio por reui-ir las condiciones re-
glamentarias, de los niños Valentín, Jo-
sé y Antonio Esouder Rodríguez y Juan
Salvooh Eguiluz.

disponer que en lo sucasivo se otorguen
estos premios á los acogidos que reúnan
los requiaitoa reglamentarios.

Danegar á D. Ángel Cristóbal el looal
que solicita en el Hospicio para estable-
cer un taller de marmolista.

nistro de papel y abjates da escritorio
para las Oficinas centrales durante el
sño de 1907.

se consideran oon dareoho entablan laa
cportunss reclamaciones oontra el pro.
yeote presentado porla Compañía Eléatri-oa Madrileña de Traooión, interesando la
ennoesión de un tranvía eléctrica daaflala plaza de las Cortes á la dol Ángel, pOTla oalle del Prado, hallándose el referido
proyecto á disposición del públioa en el
Negociado ouarto de esta Seoretaría, du-
rsnte el pariodo de la infarmsoión, de
diez á doce de la mañana.

Aouerdo disponiendo se exhiban los
libros de la Inclusa al Juzgado da dicho
distrito para el cotejo de loa pergaminos
declarados falsos.

Manifestar al señor aloalde presidente
del Ayuntamiento de esta corte la con-
veniencia de que se dirija al ilustrísima
señor director general da Administración
looal para que como exoartioipe de la
finca de la casa núm. 28 de la oalle de
la Caridad, ordene las obras de reboco
de dicha casa.

Aceptar la propuesta hacha por D. Au
relio Olivera, para la adjudicación del
arrendamiento de todos los solares del
antiguo Hospital de San Juan de Dios,
bajo las condiciones impuestas en elnue-
vo pdego de contratación.

26 Febrero

Desestimarla pretensión de don Ma-
nuel Cristoban Mañas á la solicitud de
que sa le conceda parmiso para extraer
piedra de una parcela de terreno, piopie
dad de la Diputaoión.

Madrid diecinueve de Mayo de milno-
venientes ooho.

Desestimar la instanoia de D. Antonio
Martín, profesor de Medicina, solicitan-
do ser agregado á la Clínica del Sr. Co-
dina.

20 Febrero.
Nombrar jefes olinioos honorarios á

D. José Sánchez y D. Sandalio Fer-
Quedar enterado de la comunicación

del Gsbierno oivil trasladando la de la
Direooión general del Tesoro en el expe-
diente d e requerimiento á D. Pedro
Niembro para que entregue á esta Cor-
poración los resguardos afectos á la fian-
za del contrato de arriendo de la Plaza
de Toros.

El secretario,
Franoisoo Ruano.

(A.—255.)
CADALSO

nández.

Davolver al señor ingeniero jefaelbo-
rrador del proyecto de travesía de To-
rrejón de Velasoo, que habrá de formar
parte de la carretera provincial de Ciem-
pozuelos á la Estación de Griñón.

Quedar enterada del ofioio del "direo-
ter de laInclusa participando haber sido
robadas valias ropas del tendedero del
Sanatorio de San José.

Don Perfecto Sáez y Sánchez, aloalda
constitucional de esta villa.
Hagosabar: Qieel día veintiséis del

próximo mes do Junio y hora de las diez
de su mañana, bajo mi presidencia ó la
del teniente que me sustituya, se celebra
rá en la Sala oapitular de estas Casaa
Conaistoriales la subasta para la edifica
oióa de nuevas Casas escuelas de este
munioipio, bajo el tipo de ouarenta yoin-
oo mil seiscientas veintiocho pesetas no-
venta y oche céntimos.

Autorizar al ofioial Sr. Cabrera para
que examine "las inscripciones ia las
fincas praoedentes de la testamentaria
de D.Miguel de la Vega.

Dictando reglas para la clausura defi-
nitivadel Hospital de Epidemias así oo-
mo el traslada de enseres, entregando
los Pabellones al señor arquitecto pro-
vincial para que prooeda al derribo de
las eüfioaoiones hospitalarias.

Daolarar de abono á Juliana Femara,
recogida qua fué del Asilode las Meroe-
des, el premio de la Litaría importante
125 pesetas.Conoader el premio remuneratorio da

500 pesetas al profesor mélico D.Baldo-
mcro González Alvarez.

Daclarar da abano á Barnarda Rama-
ro, colegiala que fué de la Paz, elpremio
da la Lotaría da 125 pasatas ylos dotes
de 250 y 275 á que tienen dareaho.

Rehabilitar la pensión oonoedida á
doña Engracia de Llanos, viuda del so-
brestante de carreteras D. Juan de Val-

18 Febrero
La subasta se verificará por pliegos

cerrados oon arreglo á.las condiciones
que, oon la memoria, plano ypraenpues
to, se halla de manifiesto en la Saoretaría
de la Corporación,

anoeder el premio remuneratorio de
Isetas al profesor médioo D. Fran-

divielso, Aprobar las ouentas da Administración
de las oKsas que posee la Diputaoión en
las callea del \u25a0 Ángel, 25; Jaanelo, 10;
Fray Caferlno González; Palma, 30; Ca-
ridad, 28, y Ave María, 12, rendidas por
el señar depositario oomo administrador
de las mi3maa, yde las que son partici-
pas la Diraooión de Administración looal,
el Ayuatamianto da e3ta corta y elObis-
pado de Madrid -Alcalá.

500 r.
oiso > Pol Conceder 125 pesetas á D. Ricardo Co-

lomo, para atender á los gastos de entie
rro de su padre D. Valentín, inapeotor
que fué del Hospicio.

rdar qua se interese la opinión del
ordenador da pagos sobre la oadu
ie los contratos de los caminos ve

Los expresados pliegos sólo serán ad-
mitidos hasta las diez de la mañana del
dio veinticinco del expresado Junio, des-
de la inserción del presenta en elBole
tíh Oficial de la provinoia.

cíñales de las provinoias ou Diputa

ciónos no hubiereiabonado cantidad al
guna en el año 1907.

Concediendo el derecho á seguir par-
teneoieado al Cuerpo Administrativo
provinoial al ofioial de la clase de quin-
tos, D. Jasó Barbosa, si fuase trasladado
ó deolarado cesante en el oargo que ocu-
pa eu la Junta de Instruooión públioa.

Conoeder á la Asociación general de
Ganaderos la cantidad de 1.250 peaetaa
para premio oon deatino al Conourao Nacional qua ha de oalebrarae en esta oorte
del 22 al 27 del próximo mes de Mayo.

Designar al vocal de eate Cuerpo, se-
ñor Péu, para sustituir al Sr. Rengifo
en la instruooión del expediente mandado
inooar á D.Santiago Sánohez.

Prestar su conformidad á la cuenta de Para tomar parte en la subastaos pre-
ciso depositar provisionalmente, dos mil
doscientas ochenta y nueve pesetas cua-
renta y oinoo céntimos, siendo la fianza
definitiva de cuatro milquinientas seten-
ta y ocho pesetas noventa céntimos.

gasto3 menores y efectos timbrados co-
rrespondientes al mes de Enero último.

Quadar enterada de habar sido nom-
brado auxiliar interino de la Escuela del

Danagar la autorización que se solici-
ta para celebrar uaa corrida de toros ex
traña á la Empresa el día 5 da Abril
en atención á lo dispuesto en la oláa-
sula 20 del oontrato.D. José Noste

Ruadar
enterada de la Real orden del

isterio de Gobernación desestimando
sourso de D.Luis Seguí.

Formar el oportuno expadiante por el
sañor visitador del Hospicio para depu-
rar los hachas daaunoiados por D. Feli-
pe Diez Alicante.

Los poderes de los que comparezcan á
la subasta si se presentan á nombre de
da otra person», habrán de ser bastan-
teado8 por un 1 trado.

Min

Admitir la dimisión del alumno inter
no D.Pedro Espesía Garoía. Eateader por renunciado el oargo de

ofioial da la olasa de 5." y amortizada la
plaza que venía sirviendo D.Ramón Pra-
do Portillo por exceso del plazo de licen-
cia concedida al mismo.

El Ayuntamiento pagará eiimporte de
adjudioaoión de las obras en ouatro pla-
zos.

Danegar la instanoia de la inquilina dé
la casa núm. 25 de la oalle del Ang6l, so-
licitando la rebaja del alquiler.

Aprobar la reforma propuesta por el
Ayuntamiento de esta oorte en los ar
tíoulos 224 y siguientes de las Ordenan
zas munioipales para determinar yregu-
lar el precio del pan yemitir en este sen-
tido el informa qua intareaa el señor go •
bernador.

Qiedar enterada de la comunicación
del deoano del Cuerpo médico, partici-
pando habar sido dados de alta los enfer
mos existentes en el Hospital de Epi-

El primero dé Noviembre del año ac-
tual, consistente en diez milpesetas.

Otros dos plazos de igual suma en Ma-
yo de los años mil noveoientos nueve y
milnoveoientos diez, yel ouarto, ó sea
el resto hasta la total adjudioaoión de su-
basta en igualmes del año milnovecien-

Nombrando nuevo Tribunal que ha de
juzgar á los aspirantes de la plaza de
maestro sastre dal Haspital.

demias Qae se prooa ia á la iasoripotón en el
Registro de la Propiedad de la finca dela oa<sa oalle de Embajadores, núm. 31,
de eata oorte, á nombre de laDilutaoión'

Acordar qua por el señor depoaitario
se haga entrega de todos los doouman-
toa, contratos, fianzas y demás existen-
tes al comprador de la finoa de la callede Valvarde, núm. 11, propiedad da laInclusa por heranoia da D. Valentín
Alonso Sinohaz Prados.

Quedar enterada del oficio del señor
gobernador trasladando la Real orden
del Ministerio de la Gobernación, dispo-
niendo se ejecute la sentencia diotada en
14 da Dioiambre de 1907 por la Sala da
lo Contencioso administrativo del Tribu-
nal Supremo eu el pleito promovido por
la Diputaoión oontra la Raal orden 5 de
Fabrero de 1906, sobre auspenaióa de
acuerdos en el oontrato de arrendamien-
to da la Plaza de Torea.

Imponer 500 pasetas de multa al con-
tratista de la lecha de vacas, por la falta
de condiciones de la auminiatrada alHas-
pita! de San Juan de Dios.

tos once.
Se hace co; star haberse anunciado

previamente el acuerdo de la subasta y
las condiciones, sin que nadie reclamase
oontra ellas.

24 de Febrero 1908
Aprobar la distribución de fondos para

elpróximo mes de Marzo formado por la
Contaduría y Ordenación de pagos.

Daclarar da abono á Aagala Cresoiea-
te, aoogidaqua fué dal Asilo da NuestraSañora de laa Maroedes el premia de 125
pesetas de laLotería.

Cadalso á veintiuno de Mayo da mil
noven entos ocho.

Perfecto Sáez
Modelo de proposición

Don N. N.. vecino de
enterado de los anuncios publioadoa por
el señor aloalde presidente del Ayunta-
miento coa facha T de las o ndioio-
nes económicas que contienen, de las fa-
oultativas, planos, memoria y proyecte
formados por el orquiteoto provinoial
para la adjudioaoión eu públioa subasta
de las obras da oonstruooión de las Es-
cuelas públicas para ambos sexos de esta
población, se compromete á tomar á sa
oargo la referida oonstruooión de la misj
ma oon estricta sujeción á las expresadas
oondioiones y requisitos establecidos en
los mencionados antecedentes por la can
tidad de
(en letra.)

Madrid 28 de Fabrero de 1903.=El vi-
caprasidante, A.M.a Amírola.=El seora-
tario, Simón Víñals.

Dar de baja por faltas reglamentarias
al aoogido del Hospicio Tomis Fernán-
dez García y quince más que figuran en
larelnoión.

Adjudioar definitivamente á D. Pedro
Sánchez Gallaga el o ntrato de laa obrasde oonstruooión de loa trozos aegundo y
teroero da la Seooión de la carretera
provinoialoomprendida entre Miraflores
y Rasaafría.

AYUNTAMIENTOSQao ae abonen con oargo á la consig-
nación presupuestada los gastos de en-
tierro de laa hermanas de la caridad
Sor María Esparraguirre y Sor Martina
Azpirna.

Aoordó, da conformidad oon lo dicta-
minado por la Jefatura de obraa provin-
ciales, no conformarse oon el premie
ofreoido en 1» primara hoja de apremio
formulada por el arquitecto del Ayunta-
miento para la expropiación de una par-
cela de terreno correspondiente al Hos-
pioio.

MADRIO

No devolver la fianza prestada por don
José Saiz Aja, suministrante de leohe de
vacas, mientras no sea deduoida la suma
importe de las multas correspondiente al
aña 1906, y devolverle la de 1907 por no
estar afecta á responsabilidad.

Negociado cuarto

SECRETARÍA

Ea cumplimiento a lo diapuasto en laley y Reglamento de ferrocarriles, seabre información pública, por términode treinta d.as hábiles, á contar desde elen que apareza el presente anunoio en lospenódroos aficiales, para que guanos

Entregar á Julián Castañal una carti-
lladel Manto por valor de 125 pesetas y

Devolver á don José Ratana la fianzaque tenía prestada á respender del sumi- (Feoha y firma del proponente).
(E.—242.)



Viernes 22 de Mayo de 1908 3

SANLORENZO
El31 del aotual yhora de las dooa, en

esta Sala Consistorial, se oalabrará bu
basta públioa para lainstalación de villas
en la oalle de Floridablanoa y Paseo de
«Los Terreros» oon sujeción al pliego
de condiciones que sa halla de manifies-
toen la Saoretaría de este Ayuntamiento,
durante loa díaa y horaa hábiles.

ABliH'STIUC'ÓS Di LA FÍBS1CÍ N1CÍ0KU
DE LA

Caroadilla ,

Chapinería
Colmenar de Arroyo.
C almanar de Oreja .
Coalada
Cubas
El Molar
Freanedillas
Fuenlabrada
Griñón
Guadalix
Lszoya
Navaoerrada
Navas del Rav
Robledo de Chávela.
Robragordo
Rozaa dePuertoReal.
San Agustín
Santa María de la

Oastedel mi'me hotel; edifioado teda
de nueva planta en elángulo Noroeste de
dicha parcela, oaroada de manipostería y
verja de hierra por les lados Norte j
Oaste ypuerta de hierro á la entrada par
este último lado par lanuava oalle abier-
ta llamada de Mitjans, ooupando todo una
superficie aproximada de noventa y vat
mil novecientos pies, de los que com-
prende el hotel, taller, cuadras ycasas
unos ouatro milnovecientas, y el reate
ae halla destinada á jardín, can árboles
frutales yde otras olaaea, yen él, están

-
que, noria, cascada y estuf a.

MONEDA Y TIMBRE
ANUNCIO

El día 8 de Juaio próximo, á laa doce
de la mañana, se eslabrará en mi despa-
cho de esta Fábrica segunda subasta pú-
blioa para contratar el suministro de ar-
pilleras qua se consideran necesarias
para el serviola de eate estableoimiéato
durante los años 1908, 1939 y 1910.

El tipo de lioitaoión es el de dosoientas
cincuenta paaetas anuales; yeltiempo de
oonoesión el de ooho años.

El depósito p-ovisional, que puede
oonatituirse en la Dapo8itaría de este
Ayuntamiento,- es el de oinoo por oiento,
del tipode lioitaoión,ó sean cien paaetas;
y la fianza definitiva,el dfc>z por ciento,
del tipo de adjudicación.

Lo que sa anunoia para que las perso-
nas que quieran tomar parta en lalicita-
ción puedan examinar el pliego da con-
dicionas, que estará da manifiesto en el
Negooiado correspondiente do este e3ta \u25a0

bleoimiento, donde tambiéa sa les facili-
tará cuantos datos y notioias puedan
interesarles, todos los días hábiles duran-
te laa horas de ofioina.

Cuya finca ae ha tasado pericialmente
en la cantidad de veintisiete mil pesetas
on lo que respecta á todas las edificacio-
nes, y oinouenta y seis mil quinientas
oinouenta pesetas, la parte de terrena no
ocupada por las edificaciones, arrojando
un valor total de ochenta y tres milqui-
nientas oinouenta pesetas.

Laa proposiciones serán en pliego ce-
rrado, sujetándose alsiguiente Alameda

San Martín de la
Vaga

Valdamanoo

Modelo
Don

de....
vecino Las proposiciones habrán da ajustaras

al modelo qua á oontinuacióa se inserta.
Para el aoto da la subasta sa ha seña-

lada eldía diecinueve de Junie próxima,
á las diez da la mañana, en la Sala-Au-
diencia de dioho Juzgado.

con domicilio en
Valdemaqueda
Valdemoro
Valdapiélagos
Villamaota
Vülamantilla
Villardal Olmo
Villaviaja
Zirzalejo

al que acompaña y rea-
guardo del depósito provisional, bien en-
terado del pliego de condioionea que ha
de regir para la ocupación de vía públi-
oa con elservicio de sillas, se compro-
mete y acepta dioho servicio, oon suje-
ción á las mencionadas oondioiones, abo-
nando alMunicipio la cantidad da (aquí
en letra y por pesetas.)

Madrid 21 de Mayo de 1908. =Eladmi
nistrador, Marcos Zapata.

Modelo de proposición Todo lo que sa anunoia al público,ooa
las advertencias de que na se admitirás
posturas qua no cubran laa dea terceras
partes del avalúo; que para tomar parta
en la subasta, debu-án ios lioitadores
consignar previamiante el diez por cien-
toef activo del valer de la finca, sin cuya
requisito no serán admitidos.

Don..., vaoino de..., que viva ca-
lla..., número. .., cuarto.. ., qua reúne
cuantas condiciones exige la ley para
contratar oon el Estado, enterado del
anunoio inserto en la Gaceta de Madrid,
número..., feoha..., ó ea el Boletín
Oficial da esta provincia, número. ..,
feoha. ..,yda cuantos raquiaitoa sa pre
vienen en el pliego de condiciones apro-
bado, qua obra en la Fábrioa Nacional de
la Moneda y Timbre, para adquirir en
subasta públioa 25 265 arpillaras de dife
rentes tamaños, que sa consideran neoe

-
aarias en dicha Fábrioa durante los años
1908, 1909 y 1910 y las que sobre el in

-
dicado número puedan pedirse, hasta un
25 por lOO.más, 8e compromete á entre-
gar en elexpresado establecimiento oada
arpillera da las cirounstanoias que se ex-
presan en elreferido pliego,elcual aoep
ta en todas sus partea, sin alteraoión ul-
terior, por loa precios anotados á conti-

Tota

Feoha y firma del proponente
(Papel de una p8sata.)

Lo que sa anuncia al públioo á los efao
tos oportunos.

(Núm. 2.097.) Qae podrá hacerse el remate á calidad
de o*der á un tercero, y qua loa títulos
de propiedad sa encuentran de manifies-
to en mi Esoribanía, para qua puedan
exumin8rlo8 los qua deaean tomar parto
e<> la lioitaoión, á qui-nea se previene
que deberán conformarse con ellos, sin
dereoho á exigir otras.

CANAL DE ISABEL IISan Lorenzo dieoinuave de Mayode mil
noveoientos ocho.

Comisaria regia
Elaloalde,

Habiéndose extraviado la certificación
número treaoientos cuarenta y uno del
libro D.a, importante cuarenta y ooho
hectolitros expedida á favor de doña Po-
lonia González, por laDireooión del Ca-
nal de Isabal II,se suplica á la persona
que lo tenga en su poder, sa sirva entre-
garla en estas ofioinas, Alaroón, 3, se

-
gundo; pues pasados cuarenta días, á
contar desde la feoha de la publicación
de este anunoio, quedará nula ysin nin-
gún efecto, expidiéndose al interesado
otra en su equivalencia.

Nicolás Serrano.
(E.—243.) Madrid dieciseis de Maya de milnove-

oientos ocho.ALPEDRETE
D.Alberto Fer ández Martínez, pro-

pietario y vecino de Colmenar Viejo, ha
acudido á la Corporación munioipal
Ayuntamiento da esta villa,que me hon

-
ra presidir, solicitando ae le conceda ad -
quirir,mediante el pago da au valor, que
eatima en 375 peaatas, una rinconada de
terreno que aobrante de la vía pública
pertenece al término y oomún de esta
propia villa,al sitiooaroa del camino de
Alpadrete á Moralzarzal, oon lindaros al
Oriente, mas tarreno abiarto da este Mu-
nicipioypor los damas aires oon las car
cas viejas yprado oonocido por de Don
Marcos, qua pertenecen al aelioitante, y
además otro pe laoito también sobrante
de la vía públioa ysinningún aprovecha
miento, que forma un triángulo, también
de estos propios ó comunes allado de Po-
niente de referidas fincas de D. Alberto
Fernández, oon el finde cortar la tapia
en línea recta-, formando finoa sin rinco-
nes que fuera da ella á pooo conducen.

V.'B.'
El señor juez,

Torres,
Ante mi,

Joaquín Torrea.
(A.-254.)

HOSPITAL
nuaoión En virtud de auto dal señor juez de

primera instanoia del distrito del Hospi-
tal de esta corte, diotado en siete delao-
tual en el juioiede abintestato del exce-
lentísimo señor don Francisco Barrero y
Limón, promovido por sus hijos, doña
María, don Rafael, don Francisco ydon
Carlas Barrera yAlvarez Medizábal, se
cita per medio del presente, que se in-
sertará en la Gaceta, Diario Oficial de
Avisos de Madrid y Boletín Oficial de
eata provincia,á los acreedores del cau-
sante, ouyas nombres, apellidos ydomi-
cilios se ignoran, para que previa justifi-
cación de su dereoho oon los documentes
oportunos que presenten en autos, com-
pareciendo en forma, concurran ailo tie-
nen por conveniente á las diligenoias de
ocupación é inventario de bienes del
don Franoisoo Barrero y Limón que
oomenzarán el día treinta dal cernéa-
te á las ouatrc de la tarde en el domi-
cilio de su viuda y administradora del
abintestato doña Teresa Alvarez Mendi-
zábal y Cañábate, oalle de Lagasca, nú
mero treinta y ies, piso tercero izquier-
da; previniéndose á dichos acreedora*
que, si no loverifican, les parará elper-
juioioá que en derecha haya lugar.

Del núm. 1,á ... (en letra) pesetaa oa
da una.

ídem id.2, á ... ídem id.
ídem id 3, á ... ídem id.
ídem id. 4, á ... ídem id.

(Feoha y firma del interesado.)
(E.—245.)

Eloomisario regio,
F.L.de Foca.

(A.—253.)

PROVIDENCIAS JUDICIALESDELEGACIÓN DEHACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE MADRID
Juisados de 1.a Instancia

CENTRO

En virtud de ioacordado per el Juzga-
do de primera instanoia del distrito del
Centro en providencia de esta feoha dio-
tada en el juioie ejecutivo que sigue en
elmiamo y por mi actuación don Juan
Antonio Vedia y Reguera, representado
por el procurador don Luoio Alvarez
oontra don Dionisio Fretsoh yBlint,so-
bre pego de treinta mil pesetas, intere-
ses y costas, se saoa á públioa subasta
por ormino de veinte días y preoio de
la tasación la finca siguiente, embarga-
da al ejsoutado:

Circular
No habiéndose remitido por loa Ayun-

tamientos que á oontinuaoión se relacio-
nan los dooumentos qua en ella se ex-
presan, oorrespond entes al primar tri-
mestre, seguí se les prevenía en la oir-
oular de la Administración de Hacienda
de l.9 de Abril último, lo efectuarán en
el término de oinoo días á oontar desde
la publicación de lapresente en elBole
tín Oficial de la provincia.

Y por aouerdo del Ayuntamiento se
haoe sabar al público, al fin de qua en el
término de diez días puedan presentarse
las reclamaciones úoposiciones que opor-
tunas á cualquiera parezcan, pasados los
que se acordará en vista dal resultado.

Alpedrete á 18 do Mayo da 1908.= El
aloalde, Vicente Bilandín. Madrid 20 de Mayo de 1908.=M. Man-

(O.—52.) teoón Una parcela de terreno que procede de
la qua fué huerta llamada del <Cura», si
ta en término de esta corte, camino de
Valderribas, titulado también da las Da
lioiaa. barrio del Pacífico, junto al arro
yo Abroñigal, á la izquierda de la carra-
térra de Valleoas.

BERZOSA Relación que se cita
Se hallan terminadas y expuestas al

públioo por término de quince días en la
seoretaría de este Ayuntamiento la ouen-
ta munioipal del mismo correspondiente
al año 1907 para atender laa reclamacio-
nes que se produzcan razonadas.

Co acepto i Madriddieoiocho de Mayado milne
veoiantos ocho.n-sdein- 0es de in-

AYUNTAMIENTOS g«so de ai- gre •o por
bitno 'e bienes
pesas y de Propios,

medida^.

Ccrtificacio- Certlficac o

V."B."
Lujan.

Ua hotel compuesto de pisa bajo y
prinoipal, y adosado al mismo un taller
ycuadras, y dos oasas de pisa bajo al

El actuario,
Pedro Martínez Grande.

(A.—256.)
Berzesa á 18 de Maye de 1908. =E1 al-

calde, Franoisoa Muñoz.
Brea.... 1 1

1 1Camarma
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CONGRESO oado ó á los síndico* luego que estén
nombrados.

berta Vela y López.=E1 escribano, José
Dalmau.

pal de eata villa da Chamartín de la
Rosa.Por el presente hsgo saber: Que doña

Eloísa Merello y Alvarez, viuda de D. Fé
lis de la Puente y Medica, hija legitima
de don Antonia yde doña Cándida, di
fustes, natural de esta corte, falleció en
la misma á les setenta y dos años de
edad, en dieciseis de Febrera da mil na

\u25bcocien tes ocho, bajo testamente que otar
gá con su esposo en este corte en seis de
Dioiembre de mil ochocientos setenta y
seis, ante elnotaría d» o Ramón Espnñes,
instituyendo por heredera á su madre
doña Cándida, y á falta de ésta, isu es
posa den Félix de la Puente.

Alpropio tiempo se cita por el presen-
te á todos los acreedores del ooncursada
D. Joaquín Valverde San Juan para que
se presenten en el juioio oon los títulos
justificativos de sus créditos, bien por
comparecencia ante el actuario, ya por
medio de escrito y se les convoca á junta
general para el nombramiento ds síndi-
cos que tendrá lugar en la Sala audiencia
de este Juzgado, el día 11 de Ab-ril pro
ximo á las dos de la tarde, á la qué po-
drán oonourrir personalmente ó repre
sentados por teroera persona autorizada
oon poder bastante.

(Núm. 4063.) (B.-741.) Por el presente edicto se cita á Antonio Yáñez Rivera, soltero, de veintidósaños, panadero, cuyo actual paradero sa
ignora, para cue comparezoa en este Ju2.gado munioipal, el día 14 da Diciembre
próximo y hora de las diez, ooa el f¡n ¿9
calebrar juioio da faltas oontra PonoianoBarre Galy, por lesiones al Antonio Yá-
ñez, apercibiéndole que, de no concurriral acto oon los medios de prueba de qU3
intente valerse, le parará perjuicio.

GETAFE
Don Franoisoo Fernández Bernal y Uris

zar Aliaca, juez de instrucción del
partido da Getafa
Por la presente requisitoria sa cita,

llama y emplaza á Tomás Pérez, cuyo se
-

gundo apellidoae ignora, da dí*z y nue
ve años da edad, que ha estado de pana-
dero recientemente en casa de Daniel
Pérez y Pérez en el pueblo de Leganés,
para que dentro del término de diez días
oontados desde la publicación de la pre-
sente en la Gaceta de Madrid yBoletín
Oficial de la provincia se persone ea
este Juzgado á notificarle un auto de
procesamiento yprisión en oausa qua le
instruyo po" estafa de trescientas oohen-
tay tres pesetas setenta yooho oéntimos,
bajo apercibimiento de declararle re
beldé.

Dado en Chamartín de la Rosa á 28 de
Noviembre de 1907.=Angel Jiménez.=
El secretario, Vioente Fernández.Yhabiendo perdftlo su eficacia dioho

testamento por haber premuerte ála tes
ladera los herederos instituidos, se ha
abierta la sucesión intestada de la mis
ma, reclamando su herencia sus herma-
nos de doble vínculo den Pable ydon
Abelardo Merelle y Alvarez.

Madrid 2 Marzo 1908. =Gonzalo de la
Torre de Traasierra.=Ante mí: Fran-
oisoo de P.Rives.

(Núm. 4.076.) (B.-742.)

En virtud de providencia de! Sr. Don
Leóa Medina Baño, juez munioipal dal
distrito de laLatina.se cita y llama por
término de oinoo días á Benita Sainz Fer-
nández, de cuarenta y dos años, natural
de Sanillo, provinoia de Bargos, de esta
do viudtJ, oeupaoión sus laborea, y qm
dijo vivir en la plaza da la Villa,á fin
de que comparezca en este Juzgado,
calla da las Maldonadas, 11, pral,psra'
la préotiaa de una diligenoia pendiente
pn el mismo, apercibida que, da no veri-
ficarlo, la parará el perjuicio qua haya
lugar.

LATINA

(C.-121)

V se llama á los que se crean oon igual
é mejor dereoho que estes á la herencia,
para que comparezcan en este Juzgado de
primera instanoia del distrito del Con-
greso, á reclamarlo dentro de treinta

BUENAVISTA

En virtud de providencia del Juzgado
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta oorte, dictada en los au
tos ejecutivos que sigue doña Julia Mo-
fioa y Gallar oontra D. Archibaldo To-
máa Sturgers , h->y sus herederos , se
anunoia por medio del presente el em
barga praotioado en dichos autas sabré la
participación que correspondiese á los
herederos de D. Arehibaldo Tomás Stur
gars en laCompañía «Faraons>, suoesora
de «Sturgera y Feley», consistente tal
participación en 230 acciones libsradaa,
que estuvieron representadas por los
resguardos provisionales números 1, 2
y 3,que se expidieron á favor del repe-
tido D. Archibaido Tomás Sturgers al
conatituirse la Sociedad; que hace saber
á los actuales posesoras de dichas ac-
ciones que, en el término de treinta días,
oontados desde elsiguiente al de la pu
blioaoión de este edioto, comparezcan en
este Juzgado á exponer le que á su dere-
oho eonvenga; apercibidos de qua, si no
lo verificasen, les parará el perjuicio
que haya lugar.

Alpropio tiempo, ae exoita el celo de
todas laa autoridades así civiles oomo
litares y agentes de Polioía judicial, para
que prosada á' la busca y captura del re
petido sujeto, oonduoiéndole en el oaso
de ser habido á mi disposición, coa laa
seguriiades convenientes.

días
Dado en Madrid á veinte de Mayo de

mil novecientos ooho.
Ramiro Cores.

El escribano,
Dada ea Get ¡fa á veinticinca ds No

viembra de milEoveoiento3aiete.=Fran
ciaoo Fernández Barcal. =E!escribano,
P. D.Luis Sánz.=Es copia, Luis Sanz.

Madrid 26 Noviembre 1907.=V.°B .**=
Mediaa.=El seorietarioJioenioiadaJuljáa

4.080.M

Ezequiel Arizmendi

-257.) (Núm.— 4037.) (B.—743.) (B.—744.)

UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del señor

juez de primera instanoia del distrito de
la Universidad de esta capital, feoha 19
del corriente mes, diotada en los autos
seguidos en dioho juzgado y Escribanía
de don Félix González Bernabé, sobre
prevención del abintestato de doña Justa
Josefa Martínez, se anunoia per tercera
ra vez el fallecimienta sin testar de la
referida doña Justa Jasefa Martínez, viu-
da do don MiguelDávila, natural y veci-
na que fué de esta oorte, hija natural de
doña Manuela Martínez y Ruiz de laPe-
fia yde cuarenta y tres años de edad, cu-
yo fallecimiento tuvo lugar en esta oor-
teel día 5 de Septiembre del año próximo
pasado; y se llama á los que se orean oon
derecho á la herencia de dicha señora
para que oomparezan en el referido Juz-
gado á reclamarla dentro del término de
des meses, bajo apercibimiento de tener
sa per vacante ia herenoia sinadie la so
licitase.

Juigalos (aualolpales
En virtui de provilanoia dal señor

doa León Medina Buna, juez munioipal
dal distrito da laLatina, aa cita y liaran
á Justa Oliva Alonso, natural da Vioál
varo, provinoia da Madrid, de veintidós
años, oasada, qua vive Carretera de An
daluoía, núm. 12, puerta de oalle, á finda
que comparezca en este Juzgado, calle
de las Malloaadas, 11, principal, el día
16 da Dioiambre, á las tres da la tarda,
para oelebrar juioiode faltas qua se le
sigue, aperoibida que de no verificarlo
se le parará el perjuioio que haya lu
gar.

En virtud de providencia diotada por
el señor juez munioipal de este distrito
de la Inclusa oon feoha de hoy, se cita
por el presente á Joaquín González Díaz,
Adela Cebriáu Hernández y Estaban
Gallego Andrés, ouyo actual paradero
se ignora, á fin de- que oomparezoan
ante esta Audienoia, sita en la oalle de
los Estudios, núm. 3, pral., oon objeto
de oalebrar un juioiode faltaa por hurto
el día 27 de Dioiembre próximo á las
diez horas.

Dado en Madrid á 14 de Mayo de 1908.
=E1 aotuario, Bonifaoio GuilIén.=Vis o
Bueno.=El juez, Vela.=Es copia, Gui-
llen.

Y oon el fin de que sea inserto el edic-
toanterior en el Boletín Oficial de es-
ta provinoia expido el presente en Ma-
drid á 25 de Noviembre de 1907.=V.° B.*
El juez munioipal, Alonso Colmenares.
=E1 seoretario, Franoisoo Alvarez do
Lara.

Madrid 26 Noviembre 1907 =León Me
dma.=EI seoretarioMioanciad^JuliáEGótipzJ

4.081 m
(C—122.)

(B.—745.)
BUE AVISTA

Don Alberto Vela López, juez de instruo
oión del distrito de Buenavista de esta

PARQUE ADMINISTRATIVO
(Núm. 4.064. )\u25a0

CARABANCHEL BAJO

(B.-738.)
oorte SUMINISTRO DE ILCIU DE UlUBPor elpresente cito,llamo y emplazo á

Andrés Zaberza, de veinte años de edad,
natural de Irún (Guipúzcoa), para que
en el término de diez días , oontados
desde el siguiente al en que esta re-
quisitoria se inserta en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi Sala-audienoia,
sita en el Palaoio de los Juzgados, calle
del General Castaños, oon el objeto de
llevar á efecto el auto de procesamiento
y prisión diotado contra el mismo en
causa que se le sigue por estafa á Cris
tóbal Faura Garoé, apercibido que, de no
verificarlo, será deolarado rebelde y le
parará el perjuioio é que hubiere lugar.

Madrid 2C de Mayo de 19í 8.=V." B."
=El juez de primara instancia, Martínez
=E1 escribano, Felipa González Barnabé.

En virtud de providencia dictada en eldía de hoy por el señor juez municipal
suplente de eate pueblo, en las diligen
oias de juioio verbal do faltas que pende
en este Juzgado oontra Ramón San José
Cubas y Juan Francisco Pastor Alvarez,
por hurto de un pedazo de tela metálica^se oita al último de dichos sujetos, que
vivióen este término, camino viejo de
Lsganés, y ouyo paradero actual se ig-
nora, para que el día 11 de Dioiembre
próximo y hera de 188 duz en punto de
la mañana comparezoa en laSala audien-
oia de este Juzgado, sita en elpiso prin-
cipal de la Casa Consistorial, á la cele-bración del referido juicio, bajo aperci-
bimiento, si no lohace, de pararle en re-
beldía el perjuioio que haya lugar.

Y para su inserción en el BoletínOficial de la provinoia expido la pre-
sente cédulB, que firmo en CarabanchelBajo á 26 de Noviembre de 1907.=E1 se-
cretario, Elias Merlo.

ANUNCIO
El día di<mis«ia del mes próximo, á las

diez de la mañana, se celebrará concurso
en este Parque para lacompra de carbón
de encina, cebada, habas, harina de flor,
jabón, leñs, paja para pienso, petróleo,
avena ycaña gruesa.

Loa que deseen tomar parte deberán
concurrir personalmente al aoto, ó estar
en él legalmente representados, ypre-
sentarán bus proposiciones por escrito
en laDirección de dioho Parque, expre-
sando la cantidad qua ofrecen vender de
cada artíoulo y precio sin gastos de la
unidad métrica, acompañando muestras
do loa artículos que ofrezcan.

En el oaso da haber proposiciones ad-
misibles, se comunicará á los autores de
ellas la Boeptnoión de sus ofertas, para
que en el niazo improrrogable de oatoroe
días verifiquen Isa entregas.

Alcalá de Henares veinte de Mayo da
milnovecientos ooho.

{Núm. 2.094.) (C—120.)

LATINA

Don Gonzalo de la Tarre de Trassierra y

Fernández de Castro, juez de primera
instanoia del distrito de la Latina de
esta corte

Por el presente hago saber: Que á vir-
tud de insto del procurador D. Cayetano
Ramírez Ruiz en representación dal com-
positor D. Joaquín Valverde San Juan,
he deolarado á éste en concurso volunta
río de tcreedores por auto de 28 de Fa
brero próximo pasado, nombrando depo-
sitario á D. José Harráiz Pérez, que ha-
bita en la oalle de Bordadores, núm. 7,
almacén de géneros de punto, yacordan-
do entro otras cosas hacer públioa dicha
declaración por edictos can !a prevención

de que nadie haga pagos al concursado
bajo pena de te.aerloa por ilegitimes, do-
blando haeerio.al depositario antes indi-

Al mismo tiempo ruego y enoargo á
tedas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicialprooedan á
la busca del expresado prooesado, cuyas
señas personales son: estatura alta, pelo
castaño, ojos azules, booa grande, ojo de
reoho sanguinolento y vi8te pantalón de
paño escuro, cazadora azul y sobre ésta
otra de paño y botas de beoerro, y en el
oaso de ser habido lo pongan á midispo-
sición en la Prisión Celular.

V.°B.°
Eldiretor,

Germán A. Cuevil'es
El jefe del Detall,

Manuel Alvprez Osoerio
\u25a0(E.— 244.)

(Núm. 4.054 M
CHAMARTINDELAROSA

(B.-740.)
(Núm. 2.095.)
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